
COL.LABORACIONS

Presentación

El «dossier» que a continuación te
of recemos muestra el planteamiento de
un debate, del que hacemos part ícipes a
todos, iniciado en nov iembr e en el seno
de nuest ra delegación.

El debate continuará en la junta gene
ral ordinaria convocada para el próximo
29 de febrero , donde se incluy e com o

punto del orden del día siguiendo un
acuerdo de intercomisión .

Incluimos los siguie ntes doc umentos :
• Propuesta de la Comisión de Clíni 

ca de ampliación de criterios a las nor
mas de funcionamiento de la delegación
del País Valenciano del Colegio Oficial
de Psicólogos.

• Acta de la intercomis ión realizada
el 16de noviembre de 1983.

• Acta de la int ercomisión realizada
el1 8 de enero de 1984.

De la Comisión de Clínica
a to dos los miembros compone tes
de las distintas comisiones del Colegio

El Colegio está creciendo en compleji
dad interna y en número de colegiados
y part icipantes en las diversas activida
des que realizan y!o pro mueve n las co 
misiones. Es evidente que a todos
debería gustarnos que creciera más y
mejor, que su autonomía fuera cuestión
de poco t iempo (iya!}, que las rela
ciones con la nueva Facultad de
Psicología (por este orde n: alumna do ,
profesorado y junta de gobierno ) exis 
t ieran de una vez y fueran fruct íferas.
Seguro que también a todos nos
agradaría revitalizar la trascendencia de
las act uaciones que el Colegio - como
inst itución de los profesionales en un
área del conocimiento que mucho y
nuevo tiene por decir- hacia otras ins 
tituciones del entorno social mejorable,
deber ía ejercer. Estos buenos deseos,
por la dedicación y forma gratuita en
que se ejerce , son de difícil realización .
Lo que desde esta comisión se pretende
que nos planteemos todos es una posi
bilidad para su consecución, desde un

supuesto de reparto de tareas y clarifi 
cación de responsabilidades, que imp li 
cará a un buen número de los que asi
duamente llevamos la dulce carga de su
funcionamien to básico; toda vez que el
cariz democrati zador de las reformas
propuestas es incuestionable, dado que
persigue una sugerente ampl iación de
los niveles de participación, de los
miembros de las comisiones, en las ta
reas que son el fu ndamento mismo del
Colegio (información , formación per
manente, etcétera}, según sus estatu
tos .

Con la certeza de que vuestras apor 
taciones mejorarán la propu esta, os
emplazamos para su discusión co lecti 
va, en la que será la segunda intercomi
sion (ver artícu lo número 18 de las nor
mas) en la historia de nuestro Colegio,
el próximo 18 de enero, aprovechando
para enviaros un cordial saludo .

LA COMISION DE CLl NICA
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Propuesta para la ampliación de criterios
en las Normas de Funcionamiento
Interno del Colegio
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Artículo 15, ampliación :

Ad ecuación de la nominació n de co
misiones en cor respo ndencia con las es
pecialidades que se desarrollen en la fa
cultad .

Interior a las comisiones se podr án
formar los opo rtunos grupos de trabajo
(en atención, por ejemplo , a intereses
teóricos o profesionales más específ i
cos).

Se reunirán como mínimo una vez al
mes .

Artículo 16, apartado b, ampliación :

(... ) entendiendo que los estudiantes
de Psico logía y los profesionales del
campo en cuestión son , a este efecto,
sujetos de consideració n equivalente a
los colegiados.

Será fu nción de las comisiones, den
tro de su com petencia, elegir los repre
sentan tes del colegio en tribunales de
selección, confecc ionar temarios de
oposición, etcétera. Sin que ello obvie
su posterior sanción por la junta de go 
bierno .

Articulo 18, ampliación:

La intercomisión homologará la re
dacc ión y def inición de criter ios operat i
vos para las distíntas acti vidades de fo r
mación permanente, de divulgació n y
de otro t ipo.

Cada com isión del Colegio presentará
a la inter com isión anualmente y para ca
da curso académ ico un plan de trabajo
(con un orden de prior idades, calenda
rio y presupu esto) para su desarro llo.
Una vez consensuado en la intercomi 
sión se remitirá a la junta de go bierno
para su aprobación . La intercomi sión , y
a efectos de control y seguimiento de

los programas , se reunirá com o mínimo
trimestralmente,

Nuevo artículo : sobre el boletin

Las comisiones tendrán libre acceso
al boletín para dar inform ación de sus
propias acti vidades: format ivas, in for 
mativas .

Las com isiones serán los instrumen
to s de selección , bajo un ord en de prio
ridades, de to dos los art icu las publica
dos en el bo letín, cada una dentro de su
competencia .

El cons ejo de redacción podrá ser for
mado, optat ivamente, por un represen
tante de cada com isión como mínimo y
el vocal de información de la junta de
gobi erno . Este consejo de redacción ha
rá las veces de gabinete de prensa del
Colegío.

La edítorial y la propia estr ucturación
del bo letín será responsabili dad del con
sejo de redacción, y en cualquier caso
recogerá todas las indicacion es que en
este sent ido remitan la junta y las com i
siones.

Nuevo articulo : sobre la biblioteca

La biblio teca será ampliada bajo cri te
rio y petición de las comisiones con un
presupuesto acorde a sus competen
cias.

Nota : Sobre la organi zación adminis
trativ a de la secretaría del Colegio.

Se considera conveniente que el fun
cionamiento de la secretaría del Colegio
se perfile en mayor medida, organizán
dose en base a nego ciados diferentes
para cada instancia del Colegio, de ma
nera que cada una tuv iera su documen
tac ión y arch ivo : actas, planes de traba
jo, correo , artículos de publicac ión , et 
cétera.



Acta de la intercomisión
de la delegación del Coleg io Oficial
de Psicólogos del País Valenciano

La sesión tuvo lugar el día 16 de no
viembre de 1983, a las 22.30 horas, con
dieciocho colegiados como asisten tes
(anexo A ). Teniendo lugar en el salón
de juntas de nuestra delegación sito en
la calle Tirso de Molina, 3. Ausentes:
comisiones de Industrial y Logopedia y
miembros de las comisiones de Educati
va y Comarcas.

Doña Carmen Ferrandis se propone
como moderador , haciendo lectura del
orden del día:

Ampliación de criterios a las normas
de funcionamiento (reglamento de régi
men int erno) de la delegación del Cole
gio Of icial de Psicólogos del País Valen
ciano . Art ículos 15, 16, 18 y nuevos.

A conti nuación da la palabra a don
Rafael Cast illo , miembro de la Comisión
de Clínica, que tras realizar la lectura de
los artículos 15, 16 Y 18, actua lmente en
vigor, hace lect ura de la propuesta.

Una vez realizada una primera lect u
ra, se acuerda retomarlos uno por uno
los art ículos antes mencionados y las
propuestas que en ellos se intro ducen .

A rtícu lo 15: Se realiza de nuevo la
lectura de los dos textos (anexo B, texto
de la propuesta ). Dando a contin uación
un turno de palabra.

En dicho turno de palabra , que a indi
cación del moderador no sería superior
a veinte minutos, se llegó a concretar
las siguientes opiniones.

• Dado que en la facultad no están
definidas las especialidades y que la
propuesta trata de acota r y delim itar la
relación nominal de las comisiones, se
pro puso crear un grupo de t rabajo para
asumi r tal pro puesta.

Artícu lo 16.8 : Realizándose el mis
mo procedimiento que en el artícu lo an
terior, el debate, que se centró sobre las

competencias de las comisiones y de la
junta en cuanto al concepto de «proyec
ción pública », se llegó a conc lusión :

• La redacción del artículo 16 de las
normas provi sionales contiene confu 
siones en su redacció n actual.

• Lo que se concluyó era que el ám
bito de la «proyección pública » en el
cual tendrían competencia las comi
siones quedará suf icientemente explici 
t ado en las normas.

Artículo 18: Con el mismo proce di 
miento se discutió lo siguie nte:

• Se vio globa lmente como válida la
propuesta en lo que implicaba de org a
nizació n y funcionamiento .

• Se adujo también las dif icultades
que ent rañaba la puesta en práctica de
este funcionamiento por la escasa parti 
cipación de los miembros de las comi 
siones en las tareas del Colegio.

• Asimismo se consi deró que esta
propuesta permit ía un espacio desbu 
rocra tizado que potenciaría las iniciati
vas y funcionamiento de la junta .

• Quedó claro el talante democrático
de la propuesta , dado que se ampl iaba
el lugar de consen so.

• Con todo, se vio la necesidad de
llevar la propuesta por escrito al resto de
las comisiones ausentes, así como a las
comisiones presentes para una más
adecuada valoración .

Llegado a este punto, se propuso ter 
minar la reunión . Don Juan Caballero
solicitó a la inte rcomi sión su conti 
nuidad para llevar puntos concreto s de
reflexión a las com isiones de toda la
prop uesta .

Asim ismo se aclaró que esta propues
ta fuera de funcionamiento interno y no
de reforma de normas, dado que habría
que convocar una asamblea en su caso.
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Artículos nuevos: Realizando lectu
ra de los nuevos art ículos [ver anexo B),
se concretó :

• Si habría persona s suf icientes para
asumir las nuevas tareas qu e se
propon ían.

y sin más asuntos que tratar , siendo
la 1.15 minu tos del día 17 de novi embr e.

se levanta la sesión , con el acuerdo final
de volver a realizar una intercomisión el
miérco les día 18 de enero de 1984.

De tod o lo cual doy fe co rno secreta 
rio de acta .

FRA NCISCO MOR ENO M ENA

A cta de la intercomisión
realizada el18 de enero de 1984
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Asistentes : diecinueve personas que
representan a todas las comisiones y
miembros de la junta.

La Com isión de Clínica, por medio de
su representante, decla ra que no le ha
llegado la convocator ia de esta interco 
misión .

Se acuerd a qu e cada comisión vaya
haciendo una evaluación globa l de las
modificacio nes prop uestas por la Com i
sión de Clínica .

El Consell de Redacció del But llet í
valora la propuesta sobre el funciona 
miento del Butl letí , al respecto señala su
acue rdo sobre el libre acceso de las co
misiones al Butlletí , hecho que señala
que ya se estaba produciendo en la
práctica. Respecto al segundo párrafo
no ve clara la función de las comisiones
como instrumentos de selección en
cuanto que , hasta ahor a, ni siqui era han
funcionado como instrumentos de
aportación de material y porque por
otro lado anula e invade las func iones
del Consell de Redacció . Señala asimis
mo su desacu erdo a que las comisiones
formen parte necesariamente de este
Consell de Redacció porque sería dupli 
car funciones y que, por otro lado, el
Consell está abierto a la participación de
todos los que quie ran traba jar en el mis
mo. A este punto propone que las com i
siones colaboren y se comprometan a
cubrir sus espacios en el Butlletí.

Comarcas no se muestra favorable a
la modif icación del articulo 15 en esos
térm inos porque el Colegio puede llevar
una dinám ica dist in ta a la de la facultad
y que los prof esional es se deben organi
zar de acuerdo a sus intereses como ta
les y que las comisiones se deben for 
mar de acuerdo a los intereses de los
colegiados. Sobr e el art ícu lo 16 mani
f iestan no entender el sentido del primer
párrafo y se manifi estan de acuerdo con
el punto de la elección de los represen
tantes en tribunales de selección , ya
que es la forma corno se ha funcionado
de hecho hasta el momento . El nuevo
artículo sobre el boletín ve que marca
una duplicida d de fun ciones con el Con 
sell, valoran posit ivamente la presencia
de represent ant es de las comisiones en
el Conse ll , pero siempre que estuviera
abierto a todos y que no sea ob ligatoria .

La Comisión de Escolar, y a tít ulo
personal de su representante, ya que la
comisión no se ha reunido , se manifies
ta respecto al art ículo 15 de acuerdo
con Comarcas y no ve necesario impo
ner un número minimo de reuniones. A
la amp liación del artíc ulo 18 manifiesta
que no ve clara la función de la interco
misión porque es una form a de mul t ipli
car las reuniones sin una operativ idad
clara . Respecto a la propuesta sobre el
Butlletí se muestra de acu erdo con las
Coma rcas y con el Consell de Redacci ó



y destaca que si una persona quiere ve
nir sólo a trabajar en el Bu tllet i no se le
puede pro hibir . Sobre el nu evo artículo
sobre la bibli ot eca no se manifi esta con
forme con que el presupuesto de la mis
mo sea acorde al número de componen 
tes de cada comisión.

La Com isió n de Lenguaje realiza una
valoración general de la prop uesta en el
sentido de que , desde el punto de vista
de la comisión, no ent iende el carácter
democrat izador de la propuesta en
cuan to que da la impresión que aumen
ta el control sobre la libertad de acción
de las comisiones que se verán fiscaliza
das por la in tercomisión . Sobre el
artícu lo 15 se mani f iesta part idaria de
que las comi siones se estruc turen en
base a los in tereses de los colegiado s.
Sob re el art ícu lo 16 se señala que ya se
funciona así y se destaca qu e se tenga
en cuenta que un estudiante no va a te
ner los mismos intereses de un cole
giado . Sobre el art ículo 18 no se mani
f iesta de acuerdo por el carácter f iscali
zado r que tomaría la in tercomisión y no
ve la necesidad de crear ot ro circuito de
con trol además de la junta. Sobre el del
But lletí se man if iesta de acuerdo con lo
exp resado po r el Consell de Redacció.
Sobre el funcionamiento de la bib lioteca
tamp oco se manifiesta conforme con
que el presupu esto se haga conforme al
número de componentes de cada co mi 
sión, si es eso lo que se quiere expresar
en la prop uesta.

La Comi sión de Indust ria deClara que
no le han llegado las modificacio nes
propuestas por clínica, sino sólo la con 
vocatoria de intercomisión y que enton 
ces no se han podido plantear el tema ni
reunirse y que únicamente viene con la
intención de recoger y escuchar op i
nio nes .

La Comisión de Clínica se mantiene
en su propuesta y aclara que el hec ho
de fijar en la composición del Consell de
Redacción «como m ínimo» un rep re
sentante de cada comisión es porque

co nsideran que en el mismo haya repre
senta ntes de todas las co misiones .

El tesorero quiere pu ntu alizar que se
manifiesta conforme a que los libros pa
ra la bib lioteca se compren a propuesta
de las com ision es, pero que sea de
acuerdo con el presupuesto f ijado a
princ ipio de año por la junt a de go bier
no .

La president a de la delegación explica
la posición de la junta, la act it ud de la
misma frent e a esta intercomisión es la
de escuchar a las comisiones, que son
quienes se t ienen que pron unciar fren te
a las nuevas ob ligaciones que se les van
a crear. Frente a cada una de las pro 
puestas expone las reflexiones realiza
das por la junta. A la mod if icación del
art ículo 15 pensaban qu e, dado que las
com isiones y sus intereses no tienen na
da que ver con la organización de la fa
cu ltad , no se veía la necesidad de ajus
tarse a ésta. Sobre la modif icación pro
puesta al artíc ulo 16 se constataba que
con los estu dian tes ya se actuaba así, y
que las comisiones son las que se hacen
cargo de nombrar los representantes
para los tr ibunales de selecc ión . Se co 
menta el valor legal de estas normas
que se están discut iendo en cuanto que
no son legales porque no han sido apro 
badas por la ju nta estata l, aunque
fueron envia das en su día; a este res
pecto se comenta la import ancia de te
nerlas preparadas para envia rlas cuando
proceda, teniendo en cue nta el proceso
de autono mía que se iniciará próxima
men te . A la nue va sobre el Butllet í se
está de acuerdo co n el comentario reali
zado por el Consell de R dacció. Sobre
la organizació n de la biblioteca tampoco
se está de acuerdo con que el número
de componen tes de las co misiones
infl uya en los libro s a co mprar . Final
mente valora pos itivamente la propues
ta de la comisión en cuanto que pos ibi li 
ta la disc usión .

A partir de este mo mento se inic ia un
turno abierto de op iniones del que se
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van a presentar aquí las líneas genera 
les.

Se plantea el prob lema de inst itu 
cionalizar la inter comisíón sin que tenga
sentido real, a lo que se responde que la
propuesta abunda en la inten ción de
que se vaya hacia una mejor organ iza
ción del Colegio.

Se pregunta si ésta es la mejo r mane
ra de potenciar el Consel l o hay que
pensar de qué manera revitalizamos el
Consel !.

Sorprende que se haya entendido la
propuesta como mayor control de las
comisiones cuando no era ésta la int en
ción de la misma, si ésta se ha entendi 
do así es porque algo falla. Leyendo el
primer párrafo de la modificación del
artículo 18 se entien de que todas las ac 
t ividades propuestas por una comisión
deben ser aprobadas por la intercom i
sión, a lo que se responde que la idea es
de que la inter comisión consensue y
amplíe los criterios de cada comisión .
También se come nta que al haber nece
sidad de la aprobación fin al por parte de
la jun ta habr ía entonces una duplicidad
innecesaria de con trol , se discute sobr e
si la junta es o no es un marco válido pa
ra coordinar las actividades del Consell
y sobre si se han utilizado las expectati 
vas de coordinación que faci litaba la
junta.

La intercom isión debería ser, según la
propuesta presentada, un lugar de pla
nificación y encuentro , necesidad vista
por todos.

Se comenta ahora las dificu ltades de
las propias comisiones en presentar
programas de activi~ades por anticipa-

do . La propuesta se ha planteado como
el resultado de unas reflexiones a part ir
de la histor ia y pro blemas de la Comi
sión de Clínica.

Valoración del significado de la pa
labra «control ».

Se pro pone realizar una intercomisión
de prueba y si vemos que fun ciona se
institucionalice entonces.

Se com enta la dificultad en entender
los cri terios de la junta a la hora de res
paldar o sancionar negati vamente un
determinado curso.

Se propo ne servirse de la asamblea
general para insti tucionalizar la interco
misión.

Se pro pone votar los puntos de la
propuesta y que se convoque otra
reunión para organizar el funcionamien
to del Colegio .

Se comenta que los colegiados no
part icipan ni se ent eran del funciona
miento del Consell .

Se inten tan votar los punto s de la
propuesta, votación que no se llega a
realizar porque no se ponen los presen
tes de acuerdo en las pro puestas a votar
ni en quiénes son los que tie nen que vo
tar .

Finalme nte, se decide com o único
acuerdo de la intercomisión se difunda
esta acta , junto con el acta de la ante
rior intercomisión y con la propu esta de
la Comisión de Clínica a todos los cole
giados a t ravés del Butlletí y que se
incl uya un punto en el ord en del día de
la asamblea donde se discute todo el
material .

JUAN CA BA LLERO
El Secreta rio




